
Núm. 3 5 . Sábado 7 do Febrero. Año de 1 8 8 5 

( I I IKU.H 'Kl 

OFICIAL 
t i f i l l i ' « 1 * DE LA PROVINCIA DE 

Pule 
Pt r'SlHENClA DEL C O N S E j O Ofc . V H N I S T h u * . 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
continúau en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación ¡ i r 

Sesión del día 26 de Enero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. FKRNÁNDÜZ GÓMEZ. 
' IV t\ l 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones. —Cembo

raín . -^Chávarri .—Escobar.— Escriban*». 
—García Lomas.—Gómez Herrero.—Gó-
mez Pombo.—Gonzá cz Fernández.— 
Gutiérrez Salamanca.—Hernández Prie
t a . — Lengo.—Massa.—Murcia. — N e g r o . 
—Peláez.—Peña Villarpjo.— Presilla.— 
Ranees.—Revuelta.- Homero.—Sánchez 
Blanco.—San Martín. — Sauz P a r r a . — 
Seijn.—Sevillano. 

Abierta ta sesión á la* tres de la tar
de y no habiendo en el local ninguno de 
los Sres. Secretarios, laDiputacióu acor
dó que actuasen c o m o totba on cotu «oai¿n 
los Sres. Massa y Gómez llenero. 

Seguidamente fué leída el acta de la 
sesión anterior. 

Los Sres. Peña Villaréjo y Gutiérrez 
Salamanca pidieron constase su voto en 
pro de la proposición referente á. la Orde
nación de pagos aprobada en la sesión 
anterior. 

El Sr. Aguado manifestó que en el 
acta se consignaba que se había abierto 
discusión acerca del dictamen de la eo 
misión de Fomento sobre el plan dé ca 
Treteras, lo cual no era exacto; que ter 
minada la votación de la enmienda del 
Sr. Gómez Porabo, quiso presentar otra 
que no le fué admitida por la mesa, por 
lo cual protestó, sin que el acta leída 
consigne estos hechos. 

El Sr. Presidente manifestó que los 
hechos habían ocurrido en la sesión ¡in
terior del modo que los expresa el acta 
que acababa de leerse; que la presiden
cia abrió efectivamente discusión sobre 
el dictamen de la comisión de Fomento 

Sero viendo que era casi unánime el deseo 
e proceder á la votación, se creyó en el 

caso de hacer la correspondiente pregun 
ta y la Diputación acordó votar iumedia 
tatúente, expresando su opinión contra
ria los Sres. Agua lo y Pombo, que os lo 
que en el acta consta. 

El Sr. Gómez Pombo dijo que él ha
bía protestado, como protestaba ahora por 
el hecho de haberse procedido á votar sin 
discutir el dictamen de la Comisión de 
Fomento y que reclamaba, en uso de su 
derecho, que constase su protest;*. Lina 
Vez en el uso de la palabr-t, dijo; que mo
tivos particulares le obligaban a renun
ciar el cargo de representante do la Di
putación en la Hermaudad del Refugio, 
para el cual fué nombrado en la sesión 
anterior. 

El Sr. Presidente dijo qoe la mesa 
respondía plenamente de la exactitud del 
a c u en lo que se refiere al incidente ob
jeto de la protesta del Sr. Gómez Pombo, 
y que no podía consentir que sé pusiere 

en duda lo que la Presidencia afirmaba 
seriamente, pudiendo el Sr. Gómez Pora
bo, a9í como el Sr. Aguado, hacer uso de 
su derecho en forma reglamentaria. 

E l Sr.'Sánchez Blanco manifestó que 
sus palabras en la sesión anterior acerca 
de la proposición referente á la Ordena
ción de pagos, fueron que más motivo 
habría de censura por naber ¡celebrado 
muy pocas sesiones, por lo cual pudieran 
haberse irrogado perjuicios á la pro
vincia. 

El Sr. Massadijo que le convenía ha
cer constar una vez más que él iuterpreta 
el art. 122 de la ley en el sentido de que 
el Presidente no está obligado á entregar 
la ordenación porque una causa, transito
ria le prive de presidir unas cuantas se
siones. 

Sin más discusión fué aprobada el 
acta en votación ordinaria, haciendo cons
tar su voto eu contra los Sres. Aguado y 
Gómez Pombo. 

El Sr. Romero Gilsanz preguntó á la 
mesa si estaba dispuesta á proponer el 
nombramiento de la Comisión especial 
encargada de entender en la construcción 

6 nuevos establecimientos de Beníücen-
cia, hoy tanto mas necesaria cuanto que 

Hospital de San Juan de Dios amenaza 
ruina, y no está decidido el destino que 
s e hn n* ihxr al A w l M » * * Ihw M v I 

El Sr. Presidente contestó que la 
mesa estudiaría el asunto y daría con-
!• -lición ó propondría el nombramiento 
de la Comisión expresada, en tfoa de las 
próximas sesiones. 

Kl Sr. Peláez rogó á la Comisión de 
Fomento se sirva dar dictamen acerca 
de tres proposiciones muy beneficiosas 
para los intereses materiales de la pro 
uncía presentadas en diferente sesiones 
por el Sr. Escribauo. 

El Sr. Arce contestó que la Comisión 
daría dictamen lo antes posible. 

Entrando en la orden del dia, Be dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 

Comunicar á los Sres. Contadores 
partidores de la testamentaria de Doña 
Margarita Blaucoy Riaño, que no puede 
presciudirse de la subasta de la casa 
núm. 13 de la calle de la Pasión, adju
dicada al Hospital provincial como parte 
d>* herencia eu testamentaria, ni por con
siguiente admitir la proposición de Doña 
Regina González, toda vez que bajo el 
tipo de la última retasa no ha sido in
tentada licitación alguna; y si bicu las 
leyes de contratación de servicios públi
cos autorizan en algún caso análogo á 
prescindir de la subasta, es cuando el 
solicitante después de dos intentadas bajo 
un mismo tipo, acepta todas las condicio
nes que eu las mismas se imponían inclu
s o , ^ muy principalmente la del precio: 
recomendando á dichos señores partido
res la mayor publicidad en la subasta, 
poniendo á su disposición el salón de 
actos públicos de la Corporación, y ex
presándoles la coufiauza de la misma eu 
su celo y actividad. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 3 
del corriente, para las obras del sanea
miento del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; declarar definitivamente 
adjudicado el remate á favor de i ) . Anto

nio Viudas y Fernández en la cantidad 
de 17.540 pesetas; y conceder á éste el 
térmiuo de diez días para ampliar la 
fianza provisional á fin de proceder al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Disponer que iuterin so resuelve lo 
que proceda respecto del taller de colcho
nería del Hospicio, se eucargue el acogi
do T u i n a s de la Breña, del entreteni
miento y cuidado de los colchones, así 
como de todo lo referente á ese oficio, 
asignándosele la adehala mensual de 15 
pesetas. 

Desestimar la solicitud de D. Eusta
quio López Serrauillos, pidiendo su re
posición en el cargo de Practicante su
pernumerario de mediciua del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial. 

Asignar la gratificación de 25 pesetas 
mensuales y una peseta.diaria en equiva
lencia de la ración, al acogido del Hos
picio José María Ángulo, que presta ser
vicio como Escribiente meritorio en estas 
oficinas. 

Acceder á la solicitud de D. Mariano 
Benavente y expedirle el nombramiento 
de Profesor primero dé la segunda agru
pación del Cuerpo Médico-farmacéutico 
do la lienoíiconcia provincial, y á Don 
i . . . i .., cáetelo el de segundo de la misma a^rupaciou, i u u a vei. que ei iligreSu 
de dichos señores en el referido cuerpo 
tuvo lugar eu 2J9 de Febrero do 1856 y 8 
de Julio de 1857 respectivamente. 

Aprobar las actas de exámenes cele
brados por los Practicantes de tercera 
clase de medicina para su ascenso á la de 
segundos. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la aprobación de la subasta del 
Diario Oficial de Avisos. 

Aprobar la subasta celebrada el día 15 
del corriente para el suministro de tocino 
á los Establecimientos de Beneficencia y 
adjudicar definitivamente el remate á don 
JoséGacarrón y Navarro, al precio de 1*40 
pesetas el kilogramo. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Febrero, que asciende 
á 4 2 0 9 8 1 P 6 5 pesetas. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
lativo al abono á los Ayunteraieutos de 
Somosierra y E l Prado de los servicios de 
bagajes prestados en Julio y Agosto úl
timos. 

Acto continuo se dio cuenta de un dic
tamen de la misma Comisión, proponien
do que con cargo á la partida consignada 
al efeet > eu el art. 2." , capítulo 4 . , sec
ción 1 . a del presupuesto, se conceda á los 
Porteros y Ordenanzas de las oficinas 
centrales, una gratificación equivalente 
al haber mensual íntegro que disfrutan y 
que esta gracia so naga extensiva á los 
escribientes de la clase de acogidos del 
Hospicio que .. r--s.au servicio en estas 
oficinas. 

Seguidamente se d i o lectura <:•• una 
enmienda suscrita por los Sres. Aguado 
y Presil.a, proponiendo se gratifique con 
la cuarta parte de una mensualidad á to
dos los empleados de las oficinas centra
les, cuyo sueldo no exceda de 1.500 pe 
se tas anuales. 

Aprobada brevemente por el señor 
Aguado, el Sr. Hernández Prieta mani
festó, á nombre de la Comisión de Hacien
da, que ésta admitía la enmienda presen
tada. 

•Puesto á discusión por consecuencia 
el dictamen, del cual forma parte inte
g r a n t e dicha enmienda, el Sr. Cemboraín 
habló en contra, diciendo que la grati
ficación era extemporánea, y que auuque 
opuesto á las gratificaciones, no siendo 
en casos muy extraordinarios, creía que 
de darse lo que se proponía, debía hacer
se extensiva á las mismas clases en los 
Establecimientos de Beneficencia. 

En este momento abandonó la presi
dencia el Sr. Fernández Gómez, ocupán
dola el Sr. Revuelta. 

El Sr. Aguado contestó al Sr. Cembo
raín que encontraba justificada la grati
ficación á l o s empleados, cuyo sueldo sea 
menor de 1.500 pesetas, y que ai el señor 
Cemboraín opinaba por hacer extensiva 
esta gracia á otros funcionarios, podía 
proponerlos en forma. 

Los Sres. Cemboraín y Aguado recti
ficaron. 

El Sr. Raucés habló en contra, tachan
do la gratificación de inoportuna en mo
mentos en que el mal estado de fondos 
no había permitido á la Diputación con-

Kl Sr. Aguado contestó que la Comi
sión de Hacienda, voto atendible en el 
asunto, había manifestado que la grati
ficación era compatible con el estado de 
fondos. 

E l Sr. García Lomas, de la Comisión, 
dijo que el importe de la gratificación 
propuesta ascendería próximamente á la 
nsignitícante cantidad de mil y pico de 

pesetas y que se debía seguir en este 
punto la costumbre de años anteriores. 

E l Sr. Gómez Pombo abuudó en. las 
mismas manifestaciones. 

E l Sr. Chávarri dijo que era opuesto 
á estos acuerdos por el mal estado de 
fondea, pero que en todo caso y siendo 
posible, opinaría porquese diera gratifica
ción á todos los empleados, cualquiera 
que fuese su sueldo. 

Acto continuo se procedió á la vota
ción nominal, siendo aprobado el dicta
men con la .enmienda, por 10 votos contra 
nueve, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sf: 

Aguado.—Briones.—García L o m a s . — 
Gómez Pombo.— González F e r n á a d e z . — 
Peláez Vera.—Presilla.—Seijo.—Sevilla
no.—Revuelta, Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 

Cemboraín y España.—Chávarri .— 
Escribano. — Fernández Gómez.— Mur
cia. — Peña Villaréjo. — R a n e e s . — San 
Marttu de la Vara.—.Massa, Secretario. 

El Sr. Fernández Gómez volvió á ocu
par la presidencia. 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la aesióu, señalándose como orden 
del día para la próxima tos expedientes 
sobre la mesa y otros dictámenes.—El 
Presidente, Nicolás Fernández G ó m e z . = 
Loa Diputados Secretarios accidentales, 
Pascual María Massa.—Antonio E . Gó
mez Herrero. 
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PROVINCIA DE MADRID INTERVENCIÓN DE 

J U N T A D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

B A L A N C E <fc las operaciones practicadas hasta 31 de Diciemlre de 1 8 8 4 , jíor cuenfatie las atenciones del ramo de los pueblos de la provincia durante el afío económico 
de 1 8 8 3 - 8 4 . 

AYUNTAMIENTOS. Importe anual 

as de ejercicios anteriores. 

Ajalr i r 1 

Alameda de Osuna 
Alcalá de Henares 
A l g e t e 
Amnila 
A u c l n ie lo 
|*jftJ98 ••• \ *• 
fiíMrmgi... , 
Campo Real 
.Canillas 
Cnnillejas 
Cobeña 
C o r p a .' 
Coslada 
D a g a n z o 
Fresno de Torote y Sarracines 
Fuente el Saz 
Hueros (Los> fc::::::::::::::::::::: 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bazlán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco. . 
Pnracnellos de Jarama 
Pezuela de las Torres .. 
Pozuelo del Rey 
¡Uvas ! , e

1
J a r a m a 

Rivatejada 
S a » Pernando 
Santorcaz 
Los Santos de la Humosa 
Torre*;;*. ^ . í r . ' r : 
Vdld.eavero 
Vül<Ieolmog 

V a l v e r d e I 
Vallecas y Nueva Numancia 
Velilla S i n Antonio 
Vicálvaro 
V i l l a h i l l a 
Villar del Olmo 

llllüb <»? tM»P 

Alrobendas 
Alpedrete 
Becerril 
Boa lo 
Qarcedilla 
Colnienarejo 
g p l m e n a r viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamanin v Te'uán 
di. m la Herra 
I :>conal de Abajo. 
Fuencarral. . . . . 

• 
Gala pagar 
Guadalix ... 
Guadarrama 
Uorlaleza 
H o y o de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirall.rés 
Molar (El) i 
Molinos (Los). 
Moralzarzal i 
Navacerrado 

(_EP , 
Pédrezuela 
Las Rozas 
San Aptfctin 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Heves 
LY..1U1 iin; 1 •» I 

T o r i v l o d o n e s 
ValOepiélagos • 
Vill nueva del Pardillo 

A r a n j u e z 
A r g a n d a 
Behnonte de Tajo. 
Brea 
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8ir> 

L.011 
W so 

%m •.;•> 
m 

4.951 66 
2.225 57 
2 s |4 82 

775 
1.978 5D| 
3.819 B7 
2.678 75 
2 .424 75 
2.213 50 
1.097 07 

1.050 
3.051 75 
2.629 62 

95U 1.023 «7 
7;2 60 

¿.80? 91 
1. : 557 07 
2:023 07 
1.049 22 
6.214 00 
2.6 ü 75 
1.015 25 
1 . 1 1 3 75 

825 
850 

145.912 49 

R.603 99 
5 .007 70 
2.47-, 7:. 
1.917 O? 
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de ejercicios 
anteriores. 
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1.952 07 
510 75 

11 5:51 
2.383 751 
1.799 4ü| 

m 
2,437 
1.050 
2.352 

500 
1.112 501 
1.875 07 

450 
| hffl 07| 

481 25j 
lM 07 

sis m 
1.082 07 
2.087 50¡ 
1.999 78| 
1.320 91 

775 
1 . 887 07j 
1.910 07 
1.889 98 
1.8Q5 57 

4 9 3 ra 
718 70' 

1:836 23 
1.648 78] 
1.577 07¡ 

1.585 07 
819 

l.!'57 07| 
2.143 75| 

475 
4:664 41 

778 25| 
2.505 
1.389 41 
1.152 (171 

79 .430 71 

2.34:3 75 
815 

1.015 95! 
987 50 

Bi880<82Í 
825 

¿.961 66| 
932 50 

2.225 57 
2.804 32 

775 50 
1 . 9 7 8 o 1 
3.820 40 
2.078 7ól 
2.421 75; 
2.213 501 
Í:B97 07 
1.025 
1.050 
3.051 7 5 
•J..;.-:< 62] 

950 
1.023 87 

7 1 2 60 
2.309 91 
l.ífc? 07l 
2.023 07 
1.649 22) 
6/244 60 
2.007 7& 
J . 0 i5 50, 
L U Í 75| 

82 93 145.995 42114.040 68 

P E R Í O D O S 

O R D I N A R I O 

Recaudado. 

Pesetas. 
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1.349 55 
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1.075 01 
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5G4 30 
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Pesetas. 

Lzistencia en 31 Junio. 
Pesetas. 
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R E S U L T A S . 

f 1 ( 1 ( 1 AJ Existencia 
Recaudado. Pagado. en 31 Dicbre. 
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a a ¿i 

» » » 
a » 
a a n 
a a » 

a 33 89 
» a 8 53 
a • 0 03 
a • a 
0 > 0 
2 10 » • i 

a » 8 

• » ,, a. ,, 
a a a 
a » » 
• • . 37 39 
0 67 » • 

i a • 
7 62 a n 

» a • 
• 8 75 IB 
• a • 

1.511 28 461 41 2.893 27 

• a » 
> » a 
20 59 a 68 93 

400 B a 

— — 



Sábado 7 tic, P f i t í r l T O ik l«8 .T. 

AYUNTAMIENTOS. 

Carabana 
Colmenar de Oreja 
Chinchan 
Ext re era 
Fuentidueña 
Morala . % . 
Perales de Tajüfía. 
Tielmes . 
Val láncete 
Valdelasuna 
Villaconejos 
Villarejo de Salvanés. 
Villaruattriqtic de Tajo 

. . . 

... 

202 454 33 

... 

Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto . . 
Carabancliel Bajo . . 
Casnrrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fu. ' l i l i l í rada 
Gelafe 
Griñón 
Humanes 
Lcganés 
M r ileja de Enmcdio. . . . 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega.. . 
S l T M i n l l o S 
Titu .cía 
Torrejoiude la Calzada... 
Torrei.ni «ie Velaáco 
Yaldemoro 
Villaverde 

Álamo (191 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arrovomolinos 
Boadilla dol Monte... 
Brúñele 
Colmenar del A r r o y o 
Chapinería 
FresiU'dillas 
Humera 
Majadahouda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Marcón 
Sevilla la Nm-va 
Valdcmorillo y Peralejo 
Vill i maula 
Yil'anueva de la Cañada 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Od6n 
Vill < mantilla 
Quijorna y Perales de Milla 
Cadalso 1 
Cenicientos i 
Navas del Rey 
Pelavos 
Robledo de Chaveta 
Rozas dé Puerto Real.. . : 

San Martín de VnMoMesias.. . 
Sania] María de la Alameda... 

2.427 08 
5.643 34 
5.684 
2.276 75 
8.S93 75 
4.237 6 ' 
2/243 751» 
1.968 7óf 
2.ñus 7."> 
1.742 U9 
2.720 25 
S.042 32 

950 

1.187 07 
837 50 

3.349 50 
7 .111 50 

8fc6 25 
4.449 50 

438 
8.662 50 
4.927 75 

841 25 
435 

5.820 
750 

2.025 
2.237 
3.937 50 
2.297 03 

831 
875 
404 50 

2.009 72 
5.270 25 
8.075 25 

50 

••r . . . . 

ValdemaqueJa. 
Villa del Prado....L 
ZarzaJejb; [ 

i .r 

260.285 95 

2 .075 57 
648 75 

1.603 OÍ 
546 25 

2.017 U7 
2.417 76 

945 
2.024 57 

312 60 
8a7 50 

1 .724 50 
930 

7.285 88 
2.313 75 

817 
3.031 06 

950 
1.502 n7 

864 
2 B77 25 
1.824 07 
1.J86 50 
1.868 75 
2 289 
2.«70 2 

515 
2 451 75 
1.4'»2 07 
6.622 03 
2.070 82 

425 
4.6i>7 50 
1.618 07 

..... 

La Acebeda L . . . < 
Alameda del Valle 
Berrueco 
Braojos 
BuUnigo 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra., 
Cabrera;.' 
Canencra. . ! . . . . 
Cervera de Buitrago... 
Garganta*. 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela ( U ) \ « ? v v 
Horcajo 
Horctquelb . .!• ?,!**'* 
LozoyV.*. i '•?iM.V 
L^zoyuela 
Madarcos 
Moni.'jd de la Sierra 
Manpr ui 
Navarredonda 
Kavas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 

Resultas 
de ejercicios 
anteriores. 

T O T A L 

82 93 2.427 03 
5.544 84 

1 5.384 
2 276 75 

» l 2.293 75 
4.287 50 

1 » 2.243 75 
1.96-3 75 

¡ » 2.348 75 
| 1.742 09 
» 2.720 25 
» 6.012 32 

950 

¿83 93 202.538 26 

» 

a 
» 
» 
» 
» 

89 

• 

324.671 ..2 

625 
841 

1 
1.795 62 
2.256 25 

800 
750 

1.790 07 
343 75 

1.430 07 
839 
343 75 
450 
750 
825 

2.217 50 
1.893 73 

312 5^ 
1.727 07 

750 
' 375 

708 
375 
500 
875 

552 07 

P 10 H í O 1) O 6 

O R D I N A R I O . 

Recandado.. 

Pesetas. 

2.U27 0á 
5.544 84 
5.384 
2.276 id 
2.-293 73 
4.237 5U 
2.243 <5 
1.968 75 
2:348 73 
i .7 12 un 
2 040 
6.012 32 

950 

200.264 90 

1.877 07 
337 50 

3.850 50 
7.111 50 

866 25 
4.449 50 

138 
3.662 50 
1.927 7"> 

841 25 
•135 

5.820 
750 

2.025 
2.237 50 
3.937 50i 
2.297 08| 

834 
875 
40-1 50 

2.00!' 72 
5.359 25 
B.076 

174 63 260,460 63 

2. 127 oá 
5.513 50 
5.334 
2 .276 7c 
2 293 7t 
4¡.215 63 
2.213 75 
1.968 75 
2 . 3 1 S 7 
1.712 09 
2.040 
6.042 32 

950 

Existencia 
en 31 Junio 

11 75 

21 81 

194.857 70 

1.877 07 
837 50 

3.350 50 
7.111 50 

866 25 
1.149 50 

-138 
3.662 50 
4.927 75 

841 25 
435 

5 ^ 2 0 
750 

2.025 
2.237 
3.937 
2._97 08 

834 
875 
401 50 

1.997 44 
4.595 06 
3.076 

"¡i1 

257.410 801251.393 22 

2.076 57 
648 70 

I .60.; 07 
546 25 

2.017 0*41 
2.417 75 

9 45 
2 024 57 

312 50 
:;>7 50 

1.724 60 
m 

7v2$5 ss 
2.313 75 

317 
3.631 06 

050 
1 502 07 

861 
8.677 25 
1.824 07 
1.186 50 
l.808|7& 
2 .239 '75 
2.070 82 

515 
2.451 75 
1.954 141 
6.622 03| 

; 2.080182 
42.-

4.597 50| 
1.648 07 

726 75 325.698 37 

-7 

» 

750 
200 

• 

a 

37 50 
> 
a 
» 
» 

625: 
841 
507 
026 

1,705 62 
2.256 25 

887 
750 

1.790 07 
843 7'» 

1 . 1 3 0 07 
839 
313 75 
450 

1.500 
1 . 9 2 5 
2-237 BOJ 
1 .89S 73¡ 

812 60 
1 727 07 

787 5ii 
375 
708 
375 
500 
375 

2.075 57 
0 Ú 96 

1.603 07 
516 25 

2.017 07 
2.447 75 

915 
1.000 

312 50 
387 50 

1.721 60 
930 

7.285 83 
2.213 74 

8Í7 
3.631 06 

950 
1.562 07 

861 
2.677 25 
1.993 08 
1.186 50 
1.868 75 
2.239 75 
2.070 82 

515 
1.175 

200 
6.622 03 
1.763 23 

425 
4.597 50 
1.000 

025 
851 
507 
625 

1.717 60 
1.123 06 

060 
708 

I.600 04 
323 73 

1.511 62 
739 
343 
536 75 
176 
721 

1.182 78 
833 96 
312 50 

1.727 
613 
375 
708 
875 
125 
375 

07 

1.877 08 
339 50 

3 319 50 
7 111 5 0 

750 05 
4.395 42 

438 
3.662 50 
4.927 75 

841 25 
435 

5.801 98 
750 

1.971 98 
2.237 48 
3.987 50 
1 953 33 

834 
*75 
404 50 

1.970 15 
4.595 06 
3.076 

5.407 20 

» 
l 

110 20 
54 08 

» 

15 02 

53 02 
0 02 

» 
343 75 

2.075 57 
648 7ó 

1.603 07 
5 16 25 

2.0rrMr7+ 
2.447 75 

945 
1.000 

312 50 
887 50 

1.721 50 
9:30 

7.2-0 88 
2.095 31 

817 
3 631 0o 

050 
1.562 07 

864 
2.677 25 
1.715 18 

,997 19 
1 863 75 
2 239 75 
2.070 82 

515 
1.475 

200 
0.622 03 
1.763 23 

425 
4.597 50 
1.000 

5 
27 2 
» 

,6.017 58 

118 40 

» 
. > 

277 90 
189 31 

311 403 20 

625 
851 
507 
025 

1.747 60 
1 128 06 

660 
708 

1.690 04 
312 48 

1. 130 08 
730 
343 75 
150 
476 
724 

1.182 78 
796 33 
812 5 ) 

1 67 - 07 
502.824 
375 
658 
375 
125 
375 

6.6*13 22 

A M P L I A C I Ó N . 

Recaudado. Pagado. 
Existencia 

Un 31 Dicbre 

0 23 

630 25 

8.357 96 

947 68 
45 68 

» 

25 

| 
31 48 
p 
21 51 
25 98 
» 

» 
12 23 

500 
» 

98 

12 
a 

680 251 

64 

21 87 
» 

64 33] 
'9 

C U L T A S 

LA EXISTENCIA 
!en 31 de Diciembre corresponde 

Falla lajreíir. 

8,332 45 5.432 71 

9.967 57 

a 
976 75 
400 
363 53 
375 00 

643 07 

» 
11 25 

U l 54 
> 
a 

136 
• 
» 
a 
87 G 
a 
52 

.50 18 
•» 
50 
» 
» 
» 

13.924 2 

a 
10 

48 02 
1.128 19 

140 
42 

100 03 
56 5-1 
a 

100 
31 2 
25 

271 
301 
122 

1.014 77 
62 52 

» 
21 8 

875 
0 82 

* 

943 7 
161 881 

—a— 
a 
25 

15 02| 

65 261 
25 021 
• • 
a 
> 

jj 
39 571 

500 
s 

1 
3 97 

54 OJ 
» 

31 48| 

*9 27fl 
0 98 

343 75 
> 
>i, 

10.107 91 5.877 24 

a 

a 
> 
» 

» 
B5O 500 B5O 

a 9 
a a* 
» 9 
a a >'t. 
31 15 25 

387 44 505 87 
• • 

205 18 205 18 
» t 
» . a 
a • • • » r 
12 50 12 50 
52 108 8» 
4 . a' 

6 15 

976 76 
a 

:;c,s 53 
375 06 

» 
• 

643 071 

» 
221 01 
189 31 

! 
400 

18.833 76 6.693 71 

10 

48 02 
1.123 19 

140 
42 

100 031 
35 641 
» 

100 
a " 
35 

271 
101 
122 

1.014 77| 
a 
» 
a 

21 801 
875 

A los Maestros 

» 

40 b-Ü 

» 
a 
» 
a 
» 
D 

» 
r 

26-4 9 
» 

1.931 87 

*3 97 

31 4 

» 

304 73 

a 
» 

524 5 
a 
a 
> 

» 
a 
a. . 

1.354 14 

1.967 32 

2.18.5 11 

32 15 
1 1 1 m 

31 271 
I3íi 75¡| 

200 

i 87 60.' 
' 62 52,¡ 
I 52 

5Q 1. 
1 
60 
a 

*o a 

87 

750 
a. 

932 72 

174 5o 

52 

n.. 

400 

Al Ayunt. 

5 
» 
á 

A la Caja. 

461 41 

8 

» 

, : nftnsV 

» 

54 08 

9 27 
0 98 

343 75 
n 
n 

461 41 

. 
o 
a 
a 
a 

~t¡r~ 
a 
> 

» • 
a 
a 
> 
• 

.4M1. llBV'»> 

. . . . . . . . 
IBS ui 
22 81 
a 

3.448 51 

6 16 
l.i >.:i «1 

rt6ta <l 

2.410 32 

MI f .V O 
ttlimU o 

ñ (1 
.KM •(•! I i 
... lirtU <1 

16<3 50 
: h ti 

IXIISMfi I ( 
otoeiaü 1 I 

••tí <i n|>1i.nl ,d .0 Q 
o .a . a . 

n ,Q 
• n 'I 

•i a 
• -m o 
—. U 

200 

87 -60 

653 23 

. . .-. .n .«. 
1 0 
n 

wl 
•n . . 
it 
n 

11 25 
111 64 

81 27 
136 75 

i f ' n . 
• m i ." 

. 1 . w l » > 
,111 Itiilimt 

n. 
62 

3.621 10 

ftiil9tjN¡ II 
IMl!l{>lí ( J , 
• iiii'.ian 1.1 

'T <Ú 'I 
20 90 

50 

62 52 

50 18 

0 82 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Patones 
Pituita del Valle . . . . 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón. 
La Puebla 
Rascafría 
Redueña 
Robtedillo 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdemanco 
El Vellón 
Venturada 
Villavieja 

TOTALES. 

C i abado 7 de Febrero de 1 8 8 5 . 

p E Tí Í O D O S 

Resultas O R D I N A R I O . A M P L I A C I Ó N . 

Importe anual de ejercicios 
anteriores. 

T O T A L 
Existencia I A l ' O T , 

Recaudado. Pagado. en 31 Junio. Existencia 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 
Recaudado. Pagado. en 31 Dicbre. 

562 50 » 562 50 562 5Q 562 50 • » • » 
475 > 475 355 61 :;•».-> 61 » 119 39 119 39 
450 450 450 429 12 20 88 128 12 128 l i 1 20 88) 
625 » 625 781 25 625 156 25 » » ' 156 28i 
625 100 625 475 475 » 150 150 » 

1.752 07 » 1.752 07 1.752 07 1.752 07 » 78 59 78 59 
443 75 » 443 75 607 95 476 70 31 25 64 22 9 95 47 
750 750 463 463 w 287 2-S7 • 

1.617 07 1.617 07 1.616 80 1.616 80 » 0 27 0 27 • * 
885 » 885 385 385 » 132 09 85 84 46 25, 
312 50 212 624 50 178 62 178 62 » 100 50 81 23 19 27 
337 50 » 337 50 313 48 313 48 • 24 02 •21 02 > 
664 91 > 664 91 764 92 661 91 100 01 a 100 01 

4.293 74 » 4.293 74 4.293 74 4.229 62 64 12 É » 64 12 
376 375 :;7:. 876 » > » » 
857 857 489 85 489 85 • 867 L5 367 16 

1.788 51 1.788 51 1.014 89 l.(H4 39 i 774 12 771 12 » 
545 75 • 515 75 517 73 514 50 8 23 56 04 2S 02 31 25 
665 » 665 564 32 564 32 ' » • » 1 * ' 

366.627 23 2.113 25 868.740 48 353.821 51 316.343 23 7.478 28 20.058 72 19.584 97 7.952 03 

PERÍODO PERÍODO 

1 3ESUIV E N , or di'nario. ampliado. 

R E S U L T A 

PalU Injiesar. 

LA EXISTENCIA 

en 31 de Diciembre corresponda 

345 81 
» 
» 

100 68 

4.674 22 

A los Maestros Al Ayunt.° 

» 
64 2¡ 
» 
» 

19 2 

2.790 41 

A la Cajj. 

> 
156 25 

31 25 
» 

» 
a 

> 
» 
31 25 
» 

1,274 79 

20 88 

46 52 

61 12 

3.886 $ 

Importa lo ingresado por cuenta del ano actual y atrasos de ejer
cicios cernidos, pesetas 353.821 51 

ídem lo satisfecho por cuenta del id. id. y atrasos de id. id 346.343 23 
20.058 72 
19.5:4 97 

SoBHANTB t'ESKTAS. 7.478 28 473 75 igual á 7.952 pesetas 03 céntimos, existencia 

que resultó en 81 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definitivamente el periodo de ampliación, cuya suma comprenderá la partida 1 . a de cargo de la cuenta de resultas del alfa 
económico 1884-85; y la de 4 574 pesetas 22 céntimos se refuudirá en el presupuesto de dicho año por atrasos del mismo y del anterior 1882.83, comprendido en resullas de ejercicios 
cerrados por descubierto de los pueblos de la provincia. 

Madrid á 10 de Enero de 1885.=V.° B.°=EI Gobernador Presidente, R. VIlIaVérde.—El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DÍí MADRID. 
u i. • - I I ¿o • ,7t". <7.i. _ i "i .>\*I.L * !»' tU"A' 

RELACIÓN de los compradores de bieues desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1.° al 10 del mes de Febrero de ISÑ'5, que se publica en este periódico 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en e] art. l .° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes lij; 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

" i i i 
o oficial 
ar esta 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
El 
£1 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 

:::::=. 

Joaquín Reolid 
Antonio Sacristán 
Antonio Díaz Quintana 
Florentino Pascual— 
Francisco Cano 
Manuel Villegas... 
Manuel Ibarra. . . 
Antonio Sevillano 
mismo 
Manuel Martin 
Juan Morpeseres 
Ángel Benito • 
mismo 
mismo 
Bernardino Benavenle 
Santiago Sánchez 
Casimiro Rodrigo 
Teodoro Navio 
Santiago Alvarez 
hlias Martíu 
Nicolás González' 
Silverio González 
Gregorio González 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo , | . . . . * . . 
mismo. 
t rispulo González 
Francisco Marcos 
mismo 
Aquilino Olaya 
mismo 
Juan Manuel Rodríguez 
mismo 
mismo 
mismo 
Casto Hernández 
Leandro del Amo 
José Vicente 
Pascual Sánchez 
Vicente Velasco 
Felipe Montalbán 
mismo 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

i 
Valdeavero 
Alcalá 
Barajas 

I 
Serranillos 
(fortaleza 
Canillejas 

Getafe 
Chapinería 

» 
Alcalá 
Moraleja 

• 
Fuenlabrada 

Rústica , 
» 
» 
» 

Urbana 
Rústica 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Valdepiélagos. 
Manzanares.. 

Colmenar. 

Hoyo de Manzanares. 

Cadalso.. 
Belmonte. 
El Prado. 
Reduenn. 

Torrelaguna. 

Griñón 
Cubas j 
Hortaleza 
Cadalso 
Madrid 
Valdeavero 
Alcalá 
Barajas ¡ 

Balre9 
Canillas 
Canillejas 

> 

Getafe 
Chapinería 

i 
Alcalá 
Moraleja 

» 
Fuenlabrada 

t 
> 
i 

i 
s 
» 

Valdepiélagos 
Manzanares 

» 

Hoyo Manzanares... 
» 
• 
| 

Cadalso 
Belmonte 
El Prado 
Redueña 

> 
Torrelaauna 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
"Beneficencia!' 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Idenu 
ídem, 
ídem. 
Lletn. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
IcJem. 
Id«m. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem 

Propios, 
ídem. 
Ídem. 

Estado, 
ídem. 

Beneficencia, 
ídem 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos 

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 8 5 . = E 1 Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Manuel Villapadierna. 

3'75 
10'75 
68'75 
55<50 

6.201 
52'50 

1.006'88 
16'25 
19'«88 
:57>75 
20'50 
25'13 
28'25 
40<75 
27<50 
10 

5<25 
75'63 
15'13 
8'50 

25 
19<75 
4*75 
2"25 
8*83 

10'88 
11'25 
2'82 
5 

28'65 
12'50 
tj7-50 
42'tiO* 

lb0'20 
170'10 
460*30 

»;o-20 
102 
21*10 

100'20 
17'05 
65 
6ft'9g 
22*50 

MAItKlD: 18¡>5.—-KjcueU tipográfica del Hospicio. 

! 


